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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCOBENDAS

Edicto

Doña María José Trenzado Asensio, Juez de Pri-
mera Instancia numero 4 de Alcobendas.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 12/2001, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Carlos Yunta García, don
Juan Francisco García Sáenz y doña Magdalena
Yunta García, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 24 de octubre de 2001, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», 2346-0000-18-12-2001,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de noviembre de 2001,
a las diez, sirviendo de tipo el 75 por 100 del seña-
lado para la primera subasta, siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera
licitadores en la segunda subasta, se señala cele-
bración de una tercera, el día 19 de diciembre de
2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número sexto. Vivienda unifamiliar adosada
situada la sexta a la izquierda de la calle peatonal
que parte de la calle Sur, con vuelta a la calle de
acceso a Ciudad Jardín en San Agustín de Guadalix.
Tiene una superficie total construida de 261,40
metros cuadrados, de los que 91,24 metros cua-
drados son en planta semisótano; 91,24 metros cua-
drados en planta baja y 78,92 metros cuadrados
en planta alta. Consta de planta semisótano para
garajes y cuarto de servicios, planta baja con salón
comedor, cuarto de estar, cocina, aseo, hall y esca-
lera, y planta alta con cuatro dormitorios, dos baños
y una terraza. La parcela privativa de esta vivienda
tiene una superficie de 145,06 metros cuadrados
y linda: Frente, a una línea quebrada compuesta
por tres rectas que forman ángulo recto entre sí
de 3,90 metros, 0,50 metros y 3,80 metros con
calle peatonal por donde tiene acceso; derecha,
en 19,15 metros con la parcela descrita con el núme-
ro 7 de orden; fondo, en 7,70 metros con finca
de doña Eugenia Sanz Martín, e izquierda, en 18,65
metros con parcela descrita con el número 5 de
orden. Inscripción en el Registro de la Propiedad
de Alcobendas número 2, en el tomo 574, libro 51,
folio 51, finca 3.314.

Tipo de subasta: Diecinueve millones quinientas
diez mil ochocientas treinta y dos pesetas.

Alcobendas, 25 de julio de 2001.—La Juez.— El
Secretario.—41.913.$

BARCELONA

Notificación de sentencia

Que en los autos de juicio divorcio contencioso
disposición 5.a seguidos en este Juzgado bajo el
cardinal número 734/00-4.a a instancia de doña
Eulalia Moreno Ibáñez, representada por el Pro-
curador señor Bertrán Santamaría contra don Juan
García Guillén, se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y fallo son los siguientes:

«En Barcelona a 19 de julio de 2001. Vistos por
Su Señoría ilustrísima doña María Ascensión Oiza
Casado, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 51, familia, de esta ciudad, los pre-
sentes autos tramitados bajo el cardinal 734/00-4.a,
seguidos por el procedimiento de la disposición adi-
cional 5.ade la Ley 30/1981, de 7 de julio, en ejer-
cicio de acción de divorcio, en que han sido partes
como demandante doña Eulalia Moreno Ibáñez,
representada por el Procurador señor Bertrán San-
tamaría y defendida por la Letrada señora Lluch
Zamel, ambos de oficio, y como demandado don
Juan García Guillén en situación de rebeldía pro-
cesal; y estimo la demanda presentada por el Pro-
curador Fernando Bertrán Santamaría en nombre
y representación de doña Eulalia Moreno Ibáñez
contra don Juan García Guillén, en rebeldía procesal
en estas actuaciones y declaro disuelto por causa

de divorcio el matrimonio de los referidos cónyuges
con todos los efectos legales.

Notifíquese la sentencia a las partes, a la deman-
dada a través de edictos a publicar en el «Boletín
Oficial del Estado» y hágales saber que contra la
misma podrán preparar recurso de apelación en el
plazo de cinco días.

Llévese el original al libro de sentencias quedando
testimonio en las actuaciones y una vez firme, comu-
níquese al Registro Civil de Santa Coloma de
Gramenet para su anotación en la inscripción de
matrimonio de los litigantes. Así por esta mi sen-
tencia la pronuncio, mando y firmo.»

Barcelona, 19 de julio de 2001.—La Secretaria
judicial.—41.409.

CASTELLÓN

Edicto

Don Esteban Tabernero Moreno, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Castellón (antes Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 9 de Castellón),

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins-
tancia, se siguen autos del judicial sumario de eje-
cución hipotecaria número 374/2000, promovidos
por la Procuradora señora Inglada Rubio, en nombre
y representación de «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima», contra doña Clara Albert
Serret, en los que en resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 5 de
octubre de 2001, a las trece horas de su mañana
por lotes separados la finca hipotecada que se dirá.
Y para el caso de resultar desierta la primera subasta,
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas-
ta, en el mismo lugar y condiciones que la anterior,
con rebaja del 25 por 100, el día 5 de noviembre
de 2001, a las trece horas. Y para el caso de resultar
desierta la segunda, se ha señalado para la tercera,
en el mismo lugar y condiciones que las anteriores,
sin sujeción a tipo, el día 5 de diciembre de 2001,
a las trece horas. Dichas subastas se celebrarán bajo
las condiciones siguientes:

Para tomar parte en las subastas, deberán los lici-
tadores, previamente, ingresar en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado, núme-
ro 1340/0000/18/0374/00, del «Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, Sociedad Anónima», agencia plaza
Cardona Vives, número 1, de Castellón, por lo
menos el 20 por 100 del tipo de valoración corres-
pondiente; no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de tasación; podrán hacerse posturas por
escrito en la forma que determina el precitado artí-
culo hipotecario; el adjudicatario podrá ceder el
remate a terceros; los autos, títulos de propiedad,
en su caso, y certificación de la regla 4.a del artículo
de mención, se hallan de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas anteriores y pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rematante
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las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Para el caso de no ser hallada la deudora o encon-
trarse en ignorado paradero, hágase extensivo el pre-
cedente edicto a los efectos de que también sirva
de notificación en forma a aquella.

Finca objeto de subasta

Urbana. Almacén o garaje sito en término de Cue-
vas de Vinroma (Castellón), calle San Isidro, núme-
ro 2, de 105 metros cuadrados, de los cuales 15
metros cuadrados están descubiertos y el resto, o
sea, 90 metros cuadrados están cubiertos, compues-
to de planta baja y desván. Linda: Por la derecha,
entrando, calle San Antoni; izquierda, herederos de
don Miguel Sales Vázquez, y fondo, don Juan Nos
Selma. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Albocacer (Castellón) al tomo 193 del archivo, libro
34 de Cuevas de Vinroma, folio 108 vuelto, finca
7.049, inscripción cuarta.

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 6.299.000 pesetas.

Castellón, 13 de junio de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—41.562.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña Susana Álvarez Civantos, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las
Palmas,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo número 1.177/91, seguido a ins-
tancia de «Ibercorp Leasing, Sociedad Anónima»,
representado por la Procuradora doña Juana Agus-
tina García Santana, contra don Juan González
Rodríguez y doña Tomasa González Castellano,
representados por la Procuradora doña Carmen
Quintero Hernández , sobre rec lamación
de 5.359.930 pesetas de principal, más 1.800.000
pesetas calculadas para intereses y costas, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, en primera subasta,
el día 29 de octubre de 2001, a las diez horas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 29 de noviembre de 2001,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de diciembre
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará,
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Todas ellas con sujeción a las siguientes preven-
ciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», cuenta núme-
ro 3475-0000-17-1177-91, oficina 1053, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrase la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Rústica.—Trozo de terreno de arrifes donde llaman
Hoya de Ayala, pago de Tamaraceite, término de
Las Palmas de Gran Canaria. Superficie 90 cen-
tiáreas. Linda: Poniente, con resto de la finca matriz
de donde se segregó, de doña Luisa y doña Elvira
del Castillo Manrique de Lara; naciente, camino
de entrada; norte terreno de don Victoriano Talavera
Díaz, y sur, con solar de don Pablo Moreno García.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Las Palmas a nombre de los cónyuges don Juan
de la Cruz González Rodríguez, y doña Tomasa
González Castellano, inscripción 2, de la finca
número 8.772, folio 71, libro 93, de la Sección
Segunda, tomo 1.101. Valorada a efectos de subasta
en la suma de 15.727.000 pesetas.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma para la parte demandada y acree-
dores posteriores, para el supuesto de que la noti-
ficación ordinaria no pudiera tener lugar con la ante-
lación necesaria requerida por la Ley, en aras a
la economía procesal.

Las Palmas de Gran Canaria, 25 de junio de
2001.—La Magistrada-Juez.—El Secretario.—41.432.$

MADRID

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 16 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 398/98, se siguen autos de adjudicación de bienes
a que estén llamadas varias personas sin designación
de nombres a instancias de don Juan Antonio
Pérez-Gaye Herrero, don Carlos Javier Pérez-Gaye
Herrero, doña Carolina Pérez-Gaye Herrero y doña
María Isabel Pérez-Gaye Herrero, contra doña Nata-
lia Pérez-Gaye Janer y doña Natalia Janer Vázquez,
en cuyos autos se ha acordado la publicación del
presente a fin de llamar a los que se crean con
derecho para que comparezcan a deducirlo en el
término de dos meses a contar desde la fecha de
la publicación, a la herencia de don Cayo Pérez-Ga-
ye Álvarez, nacido en Santander el día 22 de junio
de 1908, con domicilio en Madrid, calle Castelló,
52, casado con doña Natalia Janer Vázquez y falle-
cido en Madrid el día 2 de noviembre de 1996,
el cual otorgó escritura de testamento abierto ante
el Notario de Madrid, don Lorenzo Guirado Sanz,
en fecha 25 de octubre de 1989, haciendo constar
que los promoventes de la presente son doña María
Isabel Pérez-Gaye Herrero, doña Carolina Pérez-Ga-
ye Herrero, don Carlos Javier Pérez-Gaye Herrero
y don Juan Antonio Pérez-Gaye Herrero, hijos del
mencionado finado.

Y para que sirva de notificación en legal forma
a los que se crean con derecho a la herencia de
don Cayo Pérez-Gaye Álvarez en ignorado paradero,
expido y firmo el presente en Madrid a 28 de marzo
de 2000.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—La Secretaria,
María Teresa Martín Antona.—27.801.$

2.a 4-8-2001

MÁLAGA

Edicto

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 15 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 661/99, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, ejecutoria 255/00, a instancia de «Ganados
Misersi, Sociedad Limitada», contra «Robles Cata-
lán, Sociedad Limitada», en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 31 de octubre, a las diez
cuarenta y cinco horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3.033, clave 17,
expediente 661/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente, el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de noviembre, a las diez
cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de enero
de 2002, a las diez cuarenta y cinco horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación a la ejecutada para el caso de que se encuentre
en paradero desconocido.

Bien que se saca a subasta y su valor
Finca registral 11.062, del Registro de la Pro-

piedad número 7 de Málaga al folio 153, libro 455.
Precio de tasación: 68.337.500 pesetas (410.717
euros).

Málaga, 20 de junio de 2001.—El Magistrado-
Juez.—El Secretario.—41.468.$

REUS

Edicto

El Secretario, en sustitución, Carlos Sánchez Martín,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 409/1993 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de don Manuel Cabrera Molina,


